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RESOLUCIÓN N" 35/25

Pago de gastos extraordinarios a JARAMILLO, DAIANA SOLEDAD
por tasación de la superf¡cie correspond¡ente a cesión de Reserva
Fiscal para Ia Parcela identificada catastralmente como: Ejido 38,

Circunscripción 2, Sector 5, Chacra 2, Parcela 9

VISTO:
La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; la Resolución N" 50123; la

Nota N" 788125 ingresada a este Honorable Concejo Deliberante de Trevelin; y el
Despacho de Comisión de Obras Públicas N" 232125;Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Provincial XVI N' 46, Artículo 30o, establece que

corresponde al Honorable Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades
constitucionales, sancionando lgs ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30" inc. 15 de la Resolución N' 50123 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la Presidencia
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, elArt. 39" inc. 4 de la Resolución N' 50/23 del Reglamento
Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, el Secretario Legislativo tiene que:
"Supervisar al personal de Seryicios Generales y el mantenimiento general del
edificio del Concejo, su equipamiento, seruicios, higiene y seguridad".

Que, mediante Nota N" 788/25 ingresada al HCD, eleva la
Factura N' 00000001 correspondiente a la tasación solicitada para la parcela
identificada catastralmente como: Ejido 38, Circunscripción 2, Sector 5, Chacra 2,

Parcela 9, (Sup. de 383 m2 - trescientos ochenta y tres metros cuadrados),
superficie correspondiente a cesión de Reserva Fiscal.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante
se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el presente
instrumento legislativo,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

DO

H,C,D, T
Secretario egislativo

in - Chubut H.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N'3 5, dictada AD-Referéndum el dia 29 de septiembre del año 2025. -----
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RESOLUCION

Artículo 1": ABONAR a JARAMILLO, DAIANA SOLEDAD la suma de PESOS

DOS CIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00), en concepto de tasación de la

parcela identificada catastralmente como: Ejido 38, Circunscripción 2, Sector 5,

Chacra 2, Parcela 9, (Sup. de 383 m2), según Factura N' 00000001, la cual como
ANEXO lforma parte integrante de la presente.

Artículo 2o: ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo
Municipal, para su conoc¡miento y efectos pertinentes.

Artículo 3": Regístrese, Publíquese, Comuníquese y, Cumplido, Archívese.

S H.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N" 35/25, dictada AD-Referéndum el día 29 de septiembre del año 2025.
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ANEXO I

Honomrios profos¡ondlss po Tásác¡ón
de lnmuebl€

Resolución N" 35/25
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camprcbanle Autorlzado

E IA Agarcta ilo te ñspotpqblltue ¡xD lN &l@ hgmed§ dl ol &efro ds l¿ qfficlr[

CAE No: 7$A9214211272

Fecha de Vto. de CAE: 0311012025

FAGTURA
Punto de Venta: 00002 Comp, Nro: 00000001

Fecha de Emlslón: 2310912025

culTl 27346653979
lngre8os Brutos: 0

Fecha de lnlclo de Actlvldadesi 0110912025

JARAMILLO DAIANA SOLEDAD

Razón SocIüI: JARAMILLO DAIANA SOLEDAD

Domlclllo Comerclalr Avda Ameghino 876 - Esquel, Chubut

Condlclón frente al IVA: Respon§able Monotrlbuto

Período Facturado Deede¡ 2310912025 Hastat23l09l2Q25 Fecha de Vto. para el pago: 2310912025

CUIT: 309990931 20 Ap.llldo y Nombfr / Razón Soclal: MUtllClPALlDAo OE TREVELIN

Condlclón lrÉntc al IVA: IVA Suj€to ExÉnlo Domlclllo: Avda Raul R¡cardo Alfonsin Y Hold¡ch 0 - T[evolin, Chubul

Condlclóñ d! vGnta: Contado

Sublotal: 0

lmporte otros Trlbutos: $

lmporte Totall $

230000,00

0,00

230000,00

UDIAGARITANO

Resolución N' 25, dictada AD-Referéndum el día 29 de septiembre del año 2025. -------


